
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 59 Jueves 7 de marzo de 2024 Sec. V-B.  Pág. 11966

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

4-
80

81
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

8081 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Salva  García  sobre
convocatoria  de  Junta  General.

Se convoca a los comuneros de la Comunidad de Regantes Salva García a
Junta General a celebrar el 19 de abril  de 2024, a las 17,30 horas en primera
convocatoria  y  a  las  18,00  horas  en  segunda  convocatoria,  en  el  salón  de
reuniones "La Casa Grande", en la calle Sol, 2 de Fuente Carreteros, para tratar el
siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.- Información sobre el estado de la Comunidad de Regantes Salva
García.

Segundo.-  Modificación  de  características  del  expediente  concesional  en
relación  al  parcelario  de  riego.  Aprobación  de  lo  que proceda.

Tercero.-  Modificación  de  características  del  expediente  concesional  en
relación  a  la  toma  en  el  río  Genil.  Aprobación  de  lo  que  proceda.

Cuarto.- Expediente concesional. Aprobación de lo que proceda.

Quinto.-  Propuesta  de presupuesto  para  el  ejercicio  2024.  Aprobación,  si
procede.

Sexto.- Préstamo suscrito con la entidad CaixaBank para la puesta en riego de
la Comunidad de Regantes Salva García. Aprobación de lo que proceda.

Séptimo.- Elecciones de los cargos comunitarios: Presidente, Vicepresidente,
miembros de la Junta de Gobierno y miembros del Jurado de Riegos.

 -Notas a tener en cuenta:
 • Los partícipes que deseen presentarse como candidatos deberán presentar

su candidatura antes del día 17 de abril en la oficina de la Comunidad de Regantes
Salva García, sita en C/ José Rivero Botillas, 38, en Fuente Palmera (Córdoba).

 • Para ser elegible a cada uno de los cargos se estará a lo dispuesto en los
estatutos y ordenanzas de la comunidad.

 • En el caso de existir candidatura única para alguno de los cargos, sería
elegida por aclamación.

Octavo.- Campaña de riego 2024.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Notas:
 • Se recuerda que previo a la constitución de la Junta General se procederá a

la identificación de cada partícipe, y los que asistan en representación de otros
deberán acreditar su representación con al menos 48 horas de antelación en la
oficina de la comunidad de regantes, sita en C/ José Rivero Botillas, 38, en Fuente
Palmera (Córdoba).
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 • De no concurrir la totalidad de los Comuneros en primera convocatoria, se
celebrará con idéntico orden del día, en el mismo lugar, a las 18:00 horas, en
segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de partícipes que concurran.

Fuente Palmera, 4 de marzo de 2024.- Presidente, Juan Ramón Dugo Lucena.
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